
ACTA NÚM. 139 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013, DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS 

DEL DÍA VEINTE DE NOVIEMBRE DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

DANDO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE LA FACULTAD DE DERECHO, PRIMER 

SEMESTRE, Y A SU MAESTRO 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

 

ASUNTOS DE CARTERA: 

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN PRESENTÓ INICIATIVA DE 

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY QUE REGULA LAS CASAS DE EMPEÑO 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONTIENE 62 ARTÍCULOS Y 

CINCO ARTÍCULOS TRANSITORIOS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN CARÁCTER DE 

URGENTE. 

 

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 41 Y 108 DE LA LEY DE 

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SOBRE LAS QUEJAS QUE PROPONE EMPODERAR AL 

USUARIO AL OBLIGAR A LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE A 

REALIZAR LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA 

ASEGURARSE QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

CONTEMPLADOS EN LA LEY SON ADECUADOS.  ASÍ MISMO, QUE EL 

DENUNCIANTE CONOZCA SI HUBO ALGUNA CONSECUENCIA ANTE LA 

PRESENTACIÓN DE LA QUEJA. - SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE. 
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LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A MODIFICAR EL PLAZO DE 15 DÍAS QUE 

MARCA ÉSTE ARTÍCULO, PARA QUE SEAN 30 DÍAS PARA DICTAMINAR 

LOS ASUNTOS PENALES.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO,  DIO LECTURA AL DICTAMEN 

EXP. 8351, ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. SERGIO MARENCO 

SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR EL 

CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR DENUNCIA DE 

HECHOS EN VIRTUD DE LAS DIVERSAS OBSERVACIONES 

EFECTUADAS A LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 DEL 

MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 

NO APROBARSE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO Y MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ. – 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 17 ABSTENCIONES. 

 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, DIO 

LECTURA AL DICTAMEN EXP. 8354, RELATIVO A ESCRITO 

PRESENTADO POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR EL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR DENUNCIA DE HECHOS EN VIRTUD 

DE LAS DIVERSAS OBSERVACIONES EFECTUADAS A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 DEL MUNICIPIO DE SANTA 

CATARINA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE NO APROBARSE LA 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN. INTERVINIERON EN CONTRA DEL 

DICTAMEN LOS DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, FERNANDO GALINDO ROJAS. INTERVINIERON A FAVOR 

LOS DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. INTERVINO CON 

UNA INTERPELACIÓN EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN. – 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A 

FAVOR, 17 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8355, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, 

AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR MEDIO DEL 

CUAL SOLICITA A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, LA 

AUTORIZACIÓN, EN CASO DE ESTIMARSE CONVENIENTE, PARA 
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PRESENTAR DENUNCIA DE HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, 

EN VIRTUD DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 DEL MUNICIPIO DE DOCTOR 

GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE NO ES DE APROBARSE 

LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN. INTERVINO EN CONTRA CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN. 

INTERVINO CON UNA OBSERVACIÓN EN EL RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, 

QUE SE ASIENTE EL NOMBRE DEL MUNICIPIO.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR Y 20 EN CONTRA. 

 

EL DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8357, RELATIVO A ESCRITO 

PRESENTADO POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR MEDIO DEL CUAL 

SOLICITA A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, LA AUTORIZACIÓN, EN 

CASO DE ESTIMARSE CONVENIENTE, PARA PRESENTAR DENUNCIA 

DE HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, EN VIRTUD DE LAS 

OBSERVACIONES EFECTUADAS A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2012 DEL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN. 

ACORDÁNDOSE NO ES DE APROBARSE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ Y LUIS ÁNGEL BENAVIDES 

GARZA. – FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 26 

VOTOS A FAVOR, 11 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES.  

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, SEÑALÓ QUE EL 

23 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, QUE 

EMPLAZARA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, PARA DICTAMINAR EL 

EXP. 7779, RELATIVO A LA INICIATIVA SOBRE LA ABROGACIÓN DE LA 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR. MENCIONÓ 

QUE UNA VEZ QUE NO SE HA CONFIGURADO LO ESTIPULADO EN EL 

ART. 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR, AL NO PRESENTARSE EL 

DICTAMEN NI TAMPOCO UN INFORME DEL DIPUTADO QUE PRESIDE 

LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, SOLICITÓ SEA RETURNADO EL 

EXPEDIENTE CON EL MISMO CARÁCTER A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO.  EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA LE 

SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE PASARA 

A LA TRIBUNA A INFORMAR SOBRE EL PARTICULAR. INTERVINO EL 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA SEÑALÓ QUE LO QUE PROCEDE ES 

EL RETURNO A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. EL 

PRESIDENTE SEÑALÓ QUE YA LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

AL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  PARA QUE INFORME. EL DIP. JUAN 

CARLOS RUIZ GARCÍA, LE SOLICITÓ LO FUNDAMENTE. INTERVINO EL 
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DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, INFORMANDO QUE EL DÍA 23 DE 

OCTUBRE NO LE HICIERON UN EMPLAZAMIENTO, LO QUE EL 

PRESIDENTE LE SOLICITÓ ES QUE SE ABOQUE A LO SOLICITADO POR 

EL PROMOVENTE. COMENTÓ QUE SOLICITÓ AL GOBIERNO DEL 

ESTADO POR MEDIO DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR PARA 

QUE DEN MÁS INFORMACIÓN Y PODER TENER UN DICTAMEN. 

INTERVINO EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE EL DÍA 23 DE OCTUBRE NO 

EMPLAZÓ, QUE NO SE FIJÓ FECHA, POR LO QUE HOY EMPLAZA A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE PARA QUE EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 

PRESENTE EL DICTAMEN. INTERVINO EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ 

GARCÍA  RECLAMANDO LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE, REFIRIÓ QUE 

EN EL ACTA NÚMERO 128 DICE QUE EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ 

ACUDIRÁ AL EMPLAZAMIENTO, CONFORME A LA LEY YA PASARON 

LOS 15 DÍAS Y NO CITÓ A LA COMISIÓN NI CIRCULÓ UN INFORME. 

POR LO QUE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEBE DE 

RETURNARLO CON EL MISMO CARÁCTER A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO. INTERVINO EL DIP. ALFREDO RODRÍGUEZ 

DÁVILA, SECUNDÓ EL RECLAMO. INTERVINO EL DIP. DANIEL TORRES 

CANTÚ, CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS SOBRE EL RECLAMO.- FUE 

ADMITIDO EL RECLAMO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 19 

EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. INTERVINO A FAVOR DEL 

RECLAMO EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA. INTERVINO EN 

CONTRA EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ. 

 

EN ESTE MOMENTO INTERVINO EL DIP. ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO, SOLICITÓ EN VIRTUD DE QUE ESTÁ PRÓXIMO A CONCLUIR 

EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN PROPUSO SE PROLONGUE 

LA MISMA, HASTA AGOTAR LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. EL 

SECRETARIO INFORMÓ QUE ESTÁN ENLISTADOS 7 ORADORES EN 

ASUNTOS GENERALES. INTERVINO SECUNDADO LA PROPUESTA EL 

DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO.- LA CUAL FUE APROBADA 

POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES. 

 

CONTINUANDO CON EL RECLAMO, INTERVINO A FAVOR EL DIP. LUIS 

DAVID ORTIZ SALINAS. INTERVINIERON EN CONTRA DEL RECLAMO 

LOS DIP. DANIEL TORRES CANTÚ Y FERNANDO GALINDO ROJAS. 

INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. DANIEL TORRES 

CANTÚ. INTERVINO CON MOCIÓN DE PROCEDIMIENTO EL DIP. LUIS 

DAVID ORTIZ SALINAS.- FUE APROBADO EL RETURNO POR 

MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 14 EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES. EL PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO.  

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, SOLICITÓ AL PRESIDENTE  SE 

PROCEDA DE LA MISMA MANERA PARA RETURNAR LOS 
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EXPEDIENTES 6850, 7549 Y 7906 CORRESPONDIENTE A LA PARIDAD DE 

LAS MUJERES, QUE SE ENCUENTRAN EN LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, QUE SOLICITÓ QUE SE 

EMPLAZARA  LOS DÍAS 23 Y 29 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, POR 

LO QUE SOLICITÓ SE RETURNEN A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE. INTERVINO EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, SECUNDANDO LA PROPUESTA. INTERVINIERON CON 

MOCIONES DE ORDEN LOS DIP. ALFREDO RODRÍGUEZ DÁVILA Y LUIS 

DAVID ORTIZ SALINAS.- FUE DESECHADA LA PROPUESTA POR 

MAYORÍA DE 18 VOTOS A FAVOR 5 EN CONTRA Y 16 

ABSTENCIONES. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA 

RESPETUOSA AL EJECUTIVO DEL ESTADO C. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, PARA QUE CANCELE LA CONCESIÓN OTORGADA AL 

EMPRESARIO ABELARDO MARTÍNEZ, PARA OPERAR LA RUTA 400 DEL 

TRANSPORTE URBANO. ASÍ MISMO, EXHORTE DE MANERA 

RESPETUOSA A LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE A FIN DE 

QUE DÉ INICIO A UN OPERATIVO EXHAUSTIVO QUE TENGA POR 

OBJETO REVISAR QUE LAS CONDICIONANTES EN LAS QUE FUERON 

OTORGADAS LAS CONCESIONES DEL TRANSPORTE PÚBLICO SE 

ESTÉN CUMPLIENDO A CABALIDAD Y DE LO CONTRARIO, REVOQUE 

AQUELLAS QUE NO ENTIENDAN QUE EL TRANSPORTE ES 

ESENCIALMENTE UN SERVICIO PÚBLICO ANTES QUE UN NEGOCIO, 

CONFORME A LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN 

CONTRA CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. JOSE JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ. INTERVINO CON UNA INTERPELACIÓN EL DIP. 

JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS. INTERVINIERON A FAVOR 

LOS DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, HÉCTOR JESÚS 

BRIONES LÓPEZ Y JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 23 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 17 ABSTENCIONES.- ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

LOS DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, FERNANDO ELIZONDO 

ORTIZ, OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO Y GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, RECORDARON 

EL 103 ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, QUE SE 

CELEBRA EL DÍA DE HOY.   

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRD, SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA EMPLACE A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 
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GRUPOS VULNERABLES PARA QUE SESIONE Y DICTAMINE EL EXP. 

8121, TURNADO A DICHA COMISIÓN EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE 2013, 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL 

ART. 31 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, CON EL FIN DE REDUCIR LA EDAD REGLAMENTARIA PARA 

QUE RECIBAN ASISTENCIA SOCIAL DE 70 A 65 AÑOS DE EDAD. -  EL 

PRESIDENTE EMPLAZÓ AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EN LOS 

TÉRMINOS DEL ART. 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, 

A FIN DE QUE DICTAMINE EL EXP. 8121. INTERVINO EL DIP. 

GUADALUPE RODRIGUEZ MARTÍNEZ, SEÑALÓ QUE LA COMISIÓN 

ESTÁ PROGRAMADA PARA REUNIRSE EL PRÓXIMO MARTES Y EL 

MENCIONADO EXPEDIENTE ESTÁ INCLUIDO EN EL ORDEN DEL DÍA.  

 

EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE AL LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE TENGA A 

BIEN APOYAR LA SOLICITUD DEL COMITÉ QUE PROMUEVE LA 

DECLARACIÓN DE LINARES - HUALAHUISES, COMO PUEBLO MÁGICO, 

ANTE LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A 

FAVOR, 7 EN CONTRA Y 3 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL PRESIDENTE A NOMBRE DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA CONVOCÓ A LOS INTEGRANTES A REUNIÓN EN LAS 

PREVIAS DEL PT Y PRD, AL TÉRMINO DE ÉSTA SESIÓN, PARA QUE 

DESAHOGUEN LOS ASUNTOS QUE HOY LES FUERON TURNADOS Y 

QUE AMERITAN SE LES DÉ EL TRÁMITE LEGISLATIVO 

CORRESPONDIENTE.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON SIETE MINUTOS, CITANDO 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

 

  
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 139-LXXIII-13.  

MIÉRCOLES 20 DE NOV. DE 2013. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 

1.  OFICIOS SUSCRITOS POR EL DIRECTOR JURÍDICO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 

RESPUESTA A DIVERSOS EXHORTOS EMITIDOS POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO.- DE ENTERADO Y SE ANEXAN A LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 24, 83, 156, 174, Y 356, DE 

DIVERSAS FECHAS; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2.  OFICIO MEDIANTE EL CUAL UN CIUDADANO SE PRESENTA 

COMO PROPUESTA PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO DE 

LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. - DE ENTERADO 

Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 8164/LXXIII DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

3.  OFICIO SUSCRITO POR EL COORDINADOR DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PROVISIONAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

(MOVIMIENTO CIUDADANO), MEDIANTE EL CUAL EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A ESTE CONGRESO A FIN DE QUE SEA 

APROBADO ANTES DE QUE TERMINE EL ACTUAL PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO 6913/LXXII DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 


